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s o b r e :
" DISPOSITIVO PARA LA ONDULACION DEL CABELLO "
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La presente patente de modelo de u tilidad  se re fie re  a 

un nuevo dispositivo para la ondulación del cabello, merced 

a su enrollamiento en e l mismo, que viene a su stitu ir, con 

extraordinarias ventajas, todos los modelos y tipos conocidos 

de bigudis, construidos preferentemente en materiales duros 

como madera, metal, ú otros, incluso plásticos,presentando 

formas redondas o irregu lares, que hacen casi imposible su 

utilización  durante e l sueño de La persona usuaria.

Por e l contrario en e l modelo que se protege se ha buscado 

la  adopción de un dispositivo de construcción y forma s e n c illí ­

simos, establecido preferentemente en goma, manejable aún por 

niños de corta edad, que permite ser u tilizado  a cualquier ho­

ra , incluso durante las horas de sueño o descanso, y cuyo cos­

to, reducidísimo, permitirá su tenencia a un gran número de 

personas que deseen mantener su oabello ondulado permanentemente.
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Pare mejor comprensión ¿el objeto que se protege, en los dibu­

jos adjuntos, y a titu lo  de ejemplo practico de realización , no 

lim itativo, se representa una forma de ejecución en los que :

La f i g .  la  constituye una vista  general del dispositivo, cons­

truido de acuerdo con los principios que informa este registro , y

La f ig .  ge- representa una forma de realización practica, con 

e l cabello enrollado, establecida, convenientemente, le sujeoión 

del disposit&o.

De acuerdo con dichos dibujos e l dispositivo esté constituido 

por una lámina (1 ) de goma, que presenta una forma irregu lar, en 

cuya parte central, más ancha, se establece una ranura longitudi­

nal (3 ).

Uho de los extremos del dispositivo está constituido por una 

lengüeta (3 ) cuyo vértice adopta forma de flecha, y en el extremo 

opuesto se ha establecido un pequeño o r if ic io  (A ), donde encaja 

la referida lengüeta, cuando el cabello, enrollado en la  ranura 

(2 ) precisa ser sujeto de una manera rápida, fá c i l  y cómoda.

El objeto que se protege puede ser comprendido en otras de­

terminadas formas, sin apartarse del espíritu  ¿e las esenciales 

cualidades del mismo y se desea que el presente desarrollo del 

conjunto sea considerado, en todos los aspeotos, como Ilu stra ­

tivo y no lim itativo; ^or tanto hay que remitirse a la descrip­

ción, dibujos y nota reivindicatoría para una mejor comprensión 

del objeto a reg istra r.

N O T A

En resumen : la presente patente de modelo de u tilidad  recaerá 

sobre las siguientes reivindicaciones :

la . -  Dispositivo para la ondulación del cabello que se carac­

teriza por estar constituido por una lámina de material muy f le x i l  

ble y resistente, provisto, en su parte central, de una ranura Ion
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gitudinal con una prolongación sufioiente para que la  persona usua 

ría  pueda introducir, a través Ae la misma, un mechón &e cabellos 

para sují ondulación, mediante un arrollamiento entre una y otra 

pareA de la  lámina.

3 8a. -  Dispositivo, según la  reivindicación anterior, carac­

terizado por comprender en uno de sus extremos una lengüeta cuyo 

vértioe adopta la  forma de la  cabeza de una flecha, mientras que 

en el extremo opuesto se ha dispuesto un pequeño o r lf io io , donde 

enoaje la  referida lengüeta, una vez doblado, sobre s i  mismo, la  

1C parte del dispositivo que mantiene enrollados los cabellos dentro 

de la ranura central longitudinal.

3a. -  DISPOSITIVO PARA LA ONDULACION DEL Ai BELLO.

OREQORtODELOME



RAFA EL MENA ORTEGA HOJA UNI CA

ESCALA VARI ABLE.
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